
Cuenca, marzo de 216 

Señores Accionistas 

CLOUDIT C.A. 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de comisario comunico a ustedes que, luego de haber revisado los libras y 
registros contables de la Compañía, concluyo que fueron llevados en concordancia 
las Normas de Internaciones de Contabilidad generalmente aceptadas, los estatutos d 
Empresa, lo que establece la Superintendencia de Compañías y el Servicio de Ri 
Internas. 

Por consiguiente, me permito emitir mi opinión de la situación financiera de la compañía, 
en su Estado de Situación y Resultados al 31 de diciembre del 2015. 

  

  

  

CLOUDIT CA. 
ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
(EN USD DÓLARES) 

VENTAS $ 12,821.72 
() COSTOS DE VENTAS $ 1,792.20 
(=) UTILIDAD BRUTA EN VENTAS $ 11,029.52 
() GASTOS ADMINISTRATIVOS Y VENTAS $ 10,725.35 
(=) UTILIDAD DEL EJERCICIO $ 304.17 

CLOUDIT CA. 
ESTADO DE FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2915 

ACTIVOS $ 4,895.73 
CORRIENTES $3,717.66 
NO CORRIENTES $ 1,178.07 

PASIVOS $2,753.38 
CORRIENTES $2,753.38 
NO CORRIENTES $0.00 

PATRIMONIO $ 2,051.80 
CAPITAL $ 800.00 
APORTE FUTURAS 

CAPITALIZACIONES $5,212.50 
PERDIDAS EJERC. ANTERIORES $ 4,264.87 
UTILIDAD DEL EJERCICIO $ 304.17 

con 
la 

tas 

   



Para el ejercicio fiscal 2015 la compañía ha alcanzado un resultado positivo de $304/117, 
mismo que refleja en un incremento en los ingresos de $7.828,47 que representa un 15%, 
a pesar que los gastos se incrementan en un 35%. 

CONCLUSIÓN:   
Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribhye 
a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo financierq y 
administrativo eficiente de sus recursos. 

En la parte contable la información se encuentran debidamente respalda con [llos 
documentos y registros contables según las normas internacionales de contabilidad 
reflejando razonablemente la situación económica financiera al 31 de diciembre del 20/15, 
por lo que solicito a los señores accionistas la aprobación de los estados financieros 

  
   


